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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO | 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE DISOLUCION VOLUNTARIA Y 
ANTICIPADA DE LA COMPAÑÍA MUSICAR ECUADOR S.A. 

ANTECEDENTES.- MUSICAR ECUADOR S.A., se constituyó mediante escritura 
pública otorgada ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 
de abril de 2002, inscrita en el Registro Mercantil de la misma ciudad bajo el No. 

_ 59, Tomo No, 34 el 13 de junio de 2002, 

CELEBRACION Y APROBACIÓN.- La escritura pública de disolución voluntaria y 
anticipada de la compañía MUSICAR ECUADOR S.A., otorgada el 23 de junio de 
2009 ante el Notario Primero del Distrito Metropolitano de Quito, ha sido aprobada 
por la Superintendencia de Compañías, mediante Resolución No, SC.IJ,DJDL. 
0.10 4909 de 16 de NOV 2010. 

OTORGANTES.- Comparece al otorgamiento-de la escritura pública antes men- 
cionada el señor Rodrigo Grijalva, en su calidad de Presidente de MUSICAR 
ECUADOR S.A. de nacionatidad ecuatoriano, de estada civil casado y domiciliado 
en el Distrito Metropolitano de Quito, : 

PUBLICACION: La Superintendencia de Compañías ordenó la publicación del 
extracto de la referida escrita pública pertinente, por tres días consecutivos, para 
efectos de oposición de terceros señalada en el Art, 33 de la Ley de Compañías y 
Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del publico la disolución vo- 
luntaria o anticipada de la compañía MUSICAR ECUADOR S.A., a fin que quienes 
se creyeren con derecho a oponerse a su inscripción puedan presentar su petición 
ante uno de tos Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro de 
los seis días contados desde la fecha de la última publicación de este extracto y, 
además pongan el particular en conocimiento de la Superintendencia de Compa- 
ñías. El juez que reciba la oposición notificará a esta Superintendencia, dentro del 

término de dos días siguientes, juntamente con el escrito de oposición y providen- . 

tía recaída sobre ela. En caso de no existir oposición o de no ser notificada en la 
forma antes indicada se procederá a la inscripción de la referida escritura pública 

de la indicada compañía y al cumplimiento de los demás fequisitos legales. 

Distrito Metropolitano de Quito, a 16 de NOV. 2010 

AB. PATRICIA CHIRIBOGA SANCHEZ 
DIRECTORA JURIDICA DE DISOLUCION Y LIQUIDACION DE COMPAÑIAS 

A.A/26085 

KOTINTRADE ECUADOR CIA. LTDA. 

“Quito, 08 de Diciembre de 2010.     

     
     

     

    
        

    
    

     
       
      
     

             

        
       

    
     

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Noa po 
CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

La compañía KOTINTRADE ECUADOR 

CIA. LTDA. se constituyó por'escri- 

tura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Noveno del Distrito Metropo- 

litano de Quito, el 17 de Noviembre de 
2010; tue aprobada por la Superinten- 

dencia de Compañías, mediante Reso- 

tución SC.J.DJC.Q.10.005326 de 08 
de Diciembre de 2010, 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano 
de Quito, provincia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 400,00 
Número de Participaciones 400 Valor 

US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compa- 
ñía €s: A) COMERCIALIZACIÓN, 
REPRESENTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
IMPORTACIÓN Y EXPORTACIÓN DE 
LLANTAS, AROS.... 

     

Dra. Esperanza Fuentes Valencia 

DIRECTORA JURÍDICA DE 
COMPAÑÍAS ENCARGADA 

  
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

NE 
DE LA ESCRITURA PÚBLICA 
DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE 

HUGONOTTE S.A. 

Se. comunica al público que HUGONOTTE 
S.A. aumentó su capital en US$30.000,00 
y reformó sus estatutos por escritura 

pública otorgada ante el Notario Décimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito 
el 5 de Noviembre de 2010. Actos socie- 
tarios aprobados por la Superintendencia 
de Compañías, mediante Resolución No. 

SC.14.DJC.Q.10.005291 de 7 de diciem-** 

bre de 2010 

En virtud de la presente escrítuta pública 
la compañía reforma el artículo quinto del 
Estatuto Social, referente al objeto social, 

de la siguiente manera: , 

“ARTÍCULO QUINTO.- El capital 
de la compañía es de TREINTA MIL 

OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOSDE NORTEAMÉRICA 
(US$30.800,00) divididos en treinta mil 
ochocientas (30.800) acciones de un 

dólar cada una... 

Quito, 7 de diciembre de 2010 

Dr. Oswaldo Noboa León 

INTENDENTE JURÍDICO, 
SUBROGANTE 

CTORES MARCO “ANTONIO 
JERINO CONDOR Y OTROS 

   
OMOTO , SEGUNDO PEDRO 
BLO ALOMOTO Guambi , 
RULINA ALOMOTO TOAZA, 
IS GONZALO ALOMOTO - 

, ROCIO DEL     

25 de Junio del 2010, las 15427 
"VISTOS: La demanda que ante- 
cede, es clara, precisa y reúne 
los requisitos de Ley, en conse- 

   

cuencía se la admite al trámite 
ordinario.- Con su contenido y 
presente providencia se corre 
traslado a: MARÍA VALENTINA 

   

   

PALLOMOTO RUIZ y presuntos 
erederos conocidos y descono- 

bidos por el término de quince 
llas bajo apercibimiento en 
febeldía.- Inscríbase la deman- 

         

   

  

     

       

       

      

            

    

  

    

a en el Registró de la Propiedad 
lel cantón Quito.- CÍTESE a los 
renombrados Demandados, en 
caso de los cuatro primeros 

hh el lugar indicado; y, los tres 
Estantes y herederos conocidos 
desconocidos, por la prensa de 
bntormidad al Art. 82 del Código 

te Precedimiento Civil mediante 
bublicaciones efectuadas en un 
Hiario de circulación nacional.- 
uéntese en la presente causa 

bardas personeros del Municipia 
del Distrito Metropolitano de 

   

   
   

   

   
         

| F) DR. ALFREDO GRIJALVA , 
JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
LO QUE LES COMUNICO . 

 


